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Ciudad de México, a 2B 25

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en Ios artÍculos, con fundamento en los artículos
1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracc¡oneslyX,21,27 fftcc¡ón V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de lüéxico, 1, 2

fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-4646-SPA-3180, relacionado con la denuncia presentada ante

este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad la denuncia ciudadana, relativa a:

(...) Et ruido pÍoven¡ente de la música empleada en una cafeteÍía denominada Florenc¡a, e/ cu¿l se percibe en un

horario de 1 8:00 a 01:00 de lunes a viernes. (...). [Ubicación de los hechos: Avenida Colon¡a del Valle, número 740,

local D1, colon¡a Del Valle, Alcaldía Ben¡to Juárez, entre calles División del Norte y Avenida Coyoacánl (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'¿léxico; así como 51,

85, 91 y 93 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNES JURfDICAS APLIcABLEs

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la ProcuradurÍa Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial es una autor¡dad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entes del establec¡miento
mercantil ubicado en Avenida Colonia del Va¡le, número 740, local D1, colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, señala que todas las personas están

obligadas a cumplir con los requisitos, características, espec¡ficac¡ones, umbrales y límites máximos permisibles

establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos la generación de ruido, asimismo, el artículo 214
de la cilada Ley, prohíbe las emisiones de ruido, que rebasen los requisitos, cr¡ter¡os, especificac¡ones, cond¡ciones,
parámetros, umb¡-ales o límites permisibles establecidos en las normas oficiales mex¡canas y las normas
ambientales para la Ciudad de México correspondientes, siendo que los propietarios de fuentes que generen

cualquiera de estos contam¡nantes, están obligados a.instalar mecan¡smos para recuperación y disminución de
ruido.

Por su parte, la Norma Amb¡ental para el Distrito Federal NADF-oos-AM BT-2013, establece los Iímites máximos
perm¡sibles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria para
los titulares y/o responsables de fuentes emisoras con domic¡lio y/o ubicadas dentro del territor¡o y bale. la

competencia del D¡str¡to Federal (actual Ciudad de México). / \,Y
\'. r,.: . /. ..;. ¿ L .--. " -a ' 
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En este sentido, el numeral 9 de la citada Norma, señala los límites máximos permis¡bles, los cuales se describen a

continuación:

9.1. Los límites máx¡mos perm¡s¡bles de emlsiones sororas en el punto de referenc¡a, NFEC, que deben cumpl¡r
/as fuentes ernisora s con dom¡c¡l¡o y/o ub¡cadas dentro del territorio y bajo la competenc¡a del D¡str¡to Federal, serán:

Horar¡o Lím¡te máx¡mo perm¡s¡ble

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máximos peffnlslb/es de recepción de emislores sonoras en el punto de denunc¡a, NFEC, señn

Lím¡te máx¡mo permisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

60 dB (A)

&

M.d.llí 202, pi.ió 4, colo¡i¡ Roma
¡kakli¡ co¿!rrkl ror, C.P 06700. Ciud¡t de r¡(1xtco
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Hora o

20:00 h. a 6:00 h.

En adición a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Amb¡ental, ¡ndicá que:

En caso de gue ex¡sta una denuncia ciudadana, ún¡camenle se determinará un punto de medición, el cual
deberá ub¡carse a part¡r del lugar en el que el denunc¡ante perc¡be la mayor molest¡a en el inmueble que

habita, labora o desarrolla alguna act¡vidad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunc¡ante perm¡ta el

acceso para med¡r en é1. Este punfo señ ut¡l¡zado con el fin de deteminar el cumpl¡miento de los límites

máximos perm¡sibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En v¡rtud de lo anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó dos visilas de reconocim¡ento de hechos
al establec¡m¡ento mercantil con giro de cafetería, durante los cuales constató que cuenta con una pequeña bocina

ubicada al interior del establecimiento mercantil, la cual generaba emisiones sonoras poco perceptibles en la vía

pública; no obstante, se notificó el citatorio correspondiente; al respecto, compareció ante esta entidad la titular el

establecimiento mercantil de mérito quien en relación a los hechos, manifestó que cuenta con una bocina marca
"MlNlSO', modelo D-838, cuyas dimensiones son aproximadamente 30 cm de largo por 6 cm de alto, la cual

funciona a bajo volumen toda vez que el concepto del establecimienlo mercantil es un espacio tranquilo y de

convivencia familiar.

Considerando lo anterior, se solicitó vía electrónica a la persona denunciante, informara si los hechos que señala

en su denuncia continuaban presentándose, de ser el caso, informara los días y horarios en que se presentan las

emisiones sonoras para que personal técnico pueda realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, ya

que en caso contrario, esta Subprocuraduría estaría imposibilitada para continuar con la investigación de los

hechos; al respecto,no se cuenta con el pronunciamiento correspondiente. / -
I

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por \ I

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strat¡va que ' \
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 dela Ley Orgánica Oe la .] -
ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposib¡lidad material, pues no

se constató la generación de emis¡ones sonoras.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó dos visitas de reconocim¡ento de hechos al
establecim¡ento mercantil con giro de cafetería, durante los cuales constató que cuenta con una pequeña
bocina ub¡cada al interior del establec¡miento mercantil, la cual generaba em¡siones sonoras poco
perceptibles en la vía pública; no obstante, se notificó el c¡tator¡o correspondiente; al respecto, compareció
ante esta entidad la titular el establecimiento mercant¡l de mérito quien en relación a Ios hechos, manifestó
que cuenla con una bocina marca "N¡lNIS0", modelo D-83B, cuyas dimensiones son aproximadamente 30
cm de largo por 6 cm de alto, Ia cual funciona a bajo volumen toda vez que el concepto del establecimiento
mercantil es un espac¡o tranquilo y de convivencia familiar.

o Se solicitó vía electrónica a la persona denunc¡ante, informara si los hechos que señala en su denuncia
continuaban presentándose, de ser el caso, ¡nformara ¡os días y horarios en que se presentan las
emisiones sonoras para que personal técnico pueda realizar el estudio de emisiones sonoras
correspondiente, ya que en caso contrario, esta Subprocuraduría estaría imposibilitada para conlinuar con
la investigación de los hechos; al respeclo,no se cuenta con el pronunciamiento correspondiente.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumenlo es de resolverse y se

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracciÓn Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. 

-_-
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

c¡ón y BienestarAsí lo proveyó y frrma el Bió|. Francisco Javier García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de PIolec

a los Ánimaüs,'de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorlal de la Ciudad de México.
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